
  

  

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA S.A. 
OFRASA 
Guayaquil-Ecuador 

- Guayaquil, 22 de Octubre del 2018 

Señor Ingeniero 

RODOLFO BARNIOL ZEREGA 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Por la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Obras de Infraestructura S.A. OFRASA, en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted Gerente General de la misma, por el periodo de cinco años a 
partir de la presente fecha y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre 
las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañia. 

Usted reemplaza al Ingeniero Adolfo Barniol Zerega 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, el 13 de marzo del 2005, 
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de marzo del 2005. 

Atentamente, N Ñ 

A y 

Ec e C (los osa chez Villacís 

Presidente Ad. Hoc. 

  

Acepto el ns el que he sido designado, Guayaquil, 22 de Octubre del 2018. 
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Ing. dci Zerega. 
C.C.: 090587246-1 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.721 

FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2018 

HORA DE REPERTORIO:08:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA S.A. OFRASA, a favor de RODOLFO 
BARNIOL ZEREGA, de fojas 531.386 a 51.389, Registro de 
Nombramientos número 14.552. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53721 
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DELEGADA 

Guayaquil, 26 de octubre de 2018 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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